RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014
(E.E. 2014-17-1-0002824, E.  2113/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 281509/1, para la ccontratación de una máquina topadora con maquinista incluido, con destino al servicio de disposición final de residuos;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 576 de fecha 10.12.13 el Gerente de Compras dispuso aprobar el Pliego Particular de Condiciones, fijar el valor del mismo en $4.000, fijar la apertura de ofertas para el día 15.01.14 y aprobar el Llamado a Licitación de referencia;

 2) que el Artículo 4 Numeral II) del Pliego Particular, en sede de Formalidades de la Propuesta, establece que de  comprobarse que no fue abonado el precio de los recaudos (Pliegos), la oferta será rechazada sin derecho a reclamación alguna;
 3) que el Artículo 4 del Pliego Particular, Documentación obligatoria a presentar por el oferente en el acto de apertura, Literal B), exige la presentación de la Constancia de Seguro contra Riesgos de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales dispuesta por el Artículo 61 de la        Ley 16.074 vigente;
 4) que se realizó publicidad de la convocatoria en el Diario Oficial en fecha 19.12.13 y en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales en fecha 10.12.13;
 5) que en fecha 15.01.14 se realizó la apertura de ofertas, de la cual surgen como oferentes la Firma Excavaciones Michel Achkar y Serviam S.A.;
6) que en fecha 03.02.14 la Dirección Servicio Disposición Final de Residuos informa que ambas ofertas cumplen con los requerimientos solicitados, siendo la oferta de Excavaciones Michel Achkar la oferta de mejor precio, por lo que aconseja adjudicar a dicha empresa;
7) que en fecha 13.03.14 la Dirección precitada realiza evaluación de las ofertas adjudicando a Achkar un total de 100 puntos y a Serviam 63,77 puntos;
8) que en fecha 13.03.14 la Comisión Asesora de  Compra aconseja aceptar la propuesta presentada por la Firma Excavaciones Michel Achkar para la contratación de una máquina topadora con maquinista con destino al servicio de Disposición Final de Residuos, por el término de 3.000 horas, en un todo de acuerdo con lo previsto en el Pliego Particular de Condiciones, ascendiendo el valor hora $2.420 más I.V.A., lo que hace un total de $8:857.200 I.V.A. incluido, tomando en cuenta para su dictamen lo informado por el asesor técnico, siendo la propuesta seleccionada la que obtuvo el mayor puntaje en la evaluación realizada;
9) que por Resolución del Gerente de Gestión Humana y Recursos Materiales de fecha 01.04.14, se dispuso adjudicar el procedimiento de referencia en la forma aconsejada por la Comisión Asesora;
10) que consta información contable de fecha 02.04.14, de la cual surge que se imputó la suma de $4:723.840 en Actividad 308040109 Derivado 299000, con disponibilidad suficiente; 
CONSIDERANDO: 1) que conforme con el Artículo 48 del T.O.C.A.F., el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;
2) que se contraviene la norma precitada, al solicitar a los oferentes documentación que no guarda relación directa con el objeto de la contratación (Resultandos 2 y 3);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Cometer a la Contadora Delegada para el caso que el Ordenador insistiera en el gasto, el control que el saldo del gasto se impute en rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y en caso contrario la formulación de la observación respectiva; y
3) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTA CRA. SUSANA DÍAZ: “No se comparte la observación basada en el Resultando 2), recogida en los considerandos por apartarse de lo dispuesto por el artículo 48 del TOCAF 2012. 

La observación se funda en el artículo 48 TOCAF 2012,  que establece entre otras cosas que … “El pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder.”…

Rechazar las ofertas que no acrediten adquisición de la “documentación concerniente al llamado”, se aparte de lo establecido en el artículo 48 citado, el objeto preciso de la misma y demás características del llamado cobran especial importancia a la hora del estudio, por lo que esta justificación solicitada hace a  razones de buena administración y economía de esfuerzos en el estudio de la/s comisiones asesoras.

Por lo que expuesto compartiendo lo informado por la Dra. Ledesma en Asunto 1.4.1 de la misma Sesión respecto del Pliego Particular,  quien suscribe votó en forma negativa la observación planteada en el Asunto de referencia.”
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